




Colegio Oficial de Psicologos de Madrid 





Junta de Gobierno ( Comisión Deontologica )





C/ Cuesta de San Vicente nº 4 





28008-Madrid

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Estimado xxxxx :

El motivo de esta carta es presentar una Denuncia contra el Titular del Equipo Psicosocial del Juzgado de 1ª Instancia nº xx Juzgado de Familia de Madrid, xxxxxx psicóloga ( col.nº xxxx),
La Denuncia se concreta en un aspecto fundamental:
 Los –presuntos- incumplimientos graves del Código Deontológico del Colegio como profesional de la Psicología, los cuales se indican y desarrollan en Anexo a este escrito, y soportan mediante las siguientes pruebas objetivas ( anexas al escrito ) : 
· Copia de los xxx “Informes emitidos” por la psicóloga.

· La “grabación de video” oficial del juzgado, con la ratificación del último informe.
Dichos –presuntos- incumplimientos graves, tienen las siguientes consecuencias:
xxxxxxxxxxxxxxxx
Para ello ruego comunique la apertura de investigación a la Consejería de Justicia de la Comunidad de Madrid al que está adscrito dicho profesional y a la Comisión Deontológica del Colegio de Psicólogos.
Fdo. Xxxxxxxxxxxxxxxx
RELACION DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN EN LA DENUNCIA

1.- Copias  Informe psicosocial Ixxx, , originales disponibles en el juzgado nºxx, Madrid.

2.- Copia DVD de la vista oral de ratificación de la psicóloga.
ANEXO : INCUMPLIMIENTOS CODIGO DEONTOLOGICO 

(hay que particularizar en los informes los incumplimientos, pag , parrafo, etc )
Artículo 5º
“….Puesto que el/la Psicólogo/a no es el único profesional que persigue estos objetivos humanitarios y sociales, es conveniente y en algunos casos es precisa la colaboración interdisciplinar con otros profesionales, sin perjuicio de las competencias y saber de cada uno de ellos…”

Artículo 6 y 15º

“……prudencia en la aplicación de instrumentos y técnicas, competencia profesional, solidez de la fundamentación objetiva y científica de sus intervenciones profesionales.”Art 6 del CD.
Reglamento para emisión de Informes Judiciales, del  Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid aprobado en la Junta de Gobierno de 25 de abril de 2005.
i. Artículo 6 CD: principios comunes a toda deontología profesional; especialmente solidez de la fundamentación objetiva y científica en este caso de los informes periciales. 

ii. Artículo 15 CD: referido a la máxima imparcialidad; por lo que es aconsejable garantizarla en las periciales mediante datos de pruebas estandarizadas que consoliden la observación directa. 

- Deberían exponerse en primer lugar que “Criterios de Valoración” van a utilizarse y cuales no y su peso específico. Debe indicarse la valoración realizada por cada criterio, resultados obtenidos, etc. 

“No se exponen los criterios, peso, valoración realizada, etc”.

- Deberían usarse diferentes métodos y técnicas de evaluación psicológicas ( test, cuestionarios, pruebas psicológicas, entrevista estructurada, entrevista semi-estructurada, etc ) con el objeto de contrastar los diferentes resultados.

“Solo se utiliza la entrevista semi-estructurada”.

- Deberían transcribirse literalmente los verbatin más representativos de las entrevistas con objeto de asegurar la objetividad.

“No se incluyen verbatin”.

- Deberían incluirse anexos al Informe psicológico copia de los protocolos y pruebas realizadas.

“ No se incluye ningún anexo con protocolos o copia de las pruebas que se hubieran practicado“

- Deberían realizar Grabación de audio de las entrevistas realizadas, práctica común en todos los profesionales de la psiquiatría, psicología ( incluso en las vistas de los juzgados ).

“ No se graba ninguna entrevista” y se oponen taxativamente a que se haga.

- Falta de rigor científico y comprobación objetiva de situaciones, dando por validas sin ningún tipo de validación externa, las opiniones de la madre, presentándolas en los Informes en primera persona, pareciendo que son conclusiones suyas.
Artículo 10º

“…el/la Psicólogo/a no hará ninguna discriminación de personas por razón de nacimiento, edad, raza, sexo, credo, ideología, nacionalidad, clase social, o cualquier llevaba a los niños al médico. 
Artículo 12º

“..Especialmente en sus informes escritos, el/la Psicólogo/a será sumamente cauto, prudente y crítico, frente a nociones que fácilmente degeneran en etiquetas devaluadoras y discriminatorias..”
Reglamento para emisión de Informes Judiciales, del  Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid aprobado en la Junta de Gobierno de 25 de abril de 2005.
iii. Artículo 12 CD: prudencia en el uso de etiquetas, que pueden utilizarse por la otra parte en litigio como ataque además de estigmatizar a la propia persona. 

Artículo 15 y 7º
“…Cuando se halle ante intereses personales o institucionales contrapuestos, procurara realizar su actividad en términos de máxima imparcialidad……y en aquellas ocasiones que legítimamente proceda habrá de hacerse valedor ante las autoridades institucionales.” Art. 15 del CD.
- el Art. 7 del CD “…el psicólogo no realizará por si mismo, ni contribuirá a prácticas que atenten a la libertad e integridad física y psíquica de las personas. La intervención directa o la cooperación en la tortura o malos tratos…”
Artículo 17º 

Reglamento para emisión de Informes Judiciales, del  Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid aprobado en la Junta de Gobierno de 25 de abril de 2005.
iv. Artículo 17 CD: capacitación y cualificación del profesional, que incluye la actualización de sus conocimientos. En evaluaciones de grupos familiares, competencia para valoración de cuadros como el Síndrome de Alienación Parental. 

Artículo 20º 

“ …..cuando una determinada evaluación envuelva estrechas relaciones con otras áreas disciplinares y competencias profesionales, el psicólogo tratará de asegurar las correspondientes conexiones, bien por si mismo, bien indicándoselo y orientando en ese sentido a su cliente.”
Artículo 21º 
“…..el ejercicio de la psicología no debe ser  mezclado, ni en la practica, ni en su presentación pública, con otros procedimientos y prácticas ajenos al fundamento científico de la psicología.”

Los tres Infomes emitidos por dicha psicóloga están firmados tanto por la psicóloga como por una Trabajadora Social. 
Por tanto, es gravísima su participación en un Informe sin especificar que parte del informe corresponde al procedimiento científico de la psicología y que parte es consecuencia de las apreciaciones no científicas de la trabajadora social.
Artículo 25º 

“……al hacerse cargo de una intervención …..Ofrecerá información sobre los objetivos que se propone y el método utilizado.”
En ninguno de los tres informes puede verse un apartado relativo al método utilizado para determinar el objetivo del informe, determinar la custodia de los hijos. Tampoco en las entrevistas habidas y aún habiéndoselo requerido, ofreció ningún tipo de información sobre objetivos y métodos. 
Existen modelos internacionalmente aceptados, para valorar la “ habilidad parental “  ( Cogan, Marafiote, Stolberg, etc ) y la “ Competencia parental y custodia “ donde es un estándar el Acta de Michigan. Dichos modelos establecen valoraciones complejas y puntaciones asociadas, con el objeto de determinar de forma objetiva y científica la “Competencia parental”.
Artículo 26º y 5º
“…el psicólogo debe dar por terminada su intervención y no prolongarla con ocultación o engaño, tanto si se han alcanzado los objetivos propuestos, como si tras un tiempo razonable aparece que, con los medios o recursos a su disposición, es incapaz de alcanzarlos.”
Artículo 29º

“…no se prestará a situaciones en las que su papel y función sean equívocos o ambiguos.”
Los  Infomes emitidos por dicha psicóloga están firmados tanto por la psicóloga como por una Trabajadora Social. Existe una reiteración en prestarse a una función – papel equivoco, sin aclarar y advertir que parte de los informes corresponde a la evaluación psicológica. 

Artículo 42º ,15º y 25º
“… cuando dicha evaluación ha sido solicitada por otra persona – jueces, ….sus padres tendrán derecho a ser informados del hecho de la evaluación o intervención. “Art. 42 del CD.
Art. 25º del CD. “ En caso de menores de edad se hará saber a sus padres o tutores “

Artículo 48 º

“…… los informes psicológicos han de ser claros, precisos, rigurosos e inteligibles para su destinatario. Deberán expresar el alcance y limitaciones, el grado de certidumbre a cerca de sus contenidos……”
Reglamento para emisión de Informes Judiciales, del  Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid aprobado en la Junta de Gobierno de 25 de abril de 2005.
v. Artículo 48 CD: los informes han de ser claros, precisos, rigurosos e inteligibles; deben expresar su alcance y limitaciones el grado de certidumbre del informante, su carácter temporal y las técnicas utilizadas. 

El Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, establece en su reglamento las condiciones para la habilitación como perito para intervenir en sede judicial, aprobada en la Junta de Gobierno de 25 de abril de 2005 (Se incluye a continuación):
II. Los informes han de seguir escrupulosamente la doctrina del Código Deontológico, siendo de especial relevancia los siguientes artículos: 

i. Artículo 6 CD: principios comunes a toda deontología profesional; especialmente solidez de la fundamentación objetiva y científica en este caso de los informes periciales. 

ii. Artículo 12 CD: prudencia en el uso de etiquetas, que pueden utilizarse por la otra parte en litigio como ataque además de estigmatizar a la propia persona. 

iii. Artículo 15 CD: referido a la máxima imparcialidad; por lo que es aconsejable garantizarla en las periciales mediante datos de pruebas estandarizadas que consoliden la observación directa. 

iv. Artículo 17 CD: capacitación y cualificación del profesional, que incluye la actualización de sus conocimientos. En evaluaciones de grupos familiares, competencia para valoración de cuadros como el Síndrome de Alienación Parental. 

v. Artículo 24 CD: rechazo a que los servicios del psicólogo sean mal utilizados. 

vi. Artículo 48 CD: los informes han de ser claros, precisos, rigurosos e inteligibles; deben expresar su alcance y limitaciones el grado de certidumbre del informante, su carácter temporal y las técnicas 
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